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Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que autoriza por única vez el 
cambio de especialidad funcional y cambio de categoría en la línea de carrera del personal del 
servicio de sanidad de la Policía Nacional del Perú. Al respecto, estimamos conveniente observar 
la misma por lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 168° de la Constitución Política del Perú, la 
Policía Nacional del Perú determina su organización, funciones, especialidades, preparación 
y empleo, de acuerdo a las leyes y los reglamentos respectivos. En tal sentido, el Decreto 
Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, establece lo siguiente: 

"Artículo 25.- Personal Policial de la Policía Nacional del Perú 
El personal de la Policía Nacional del Perú está integrado por Oficiales de Armas, 
Oficiales de Servicios, Suboficiales de Armas y Suboficiales de Servicios, Cadetes y 
Alumnos de las Escuelas de Formación Profesional Policial. 
El personal de la Policía Nacional del Perú está sometido a la Constitución Política del 
Perú, los tratados internacionales ratificados por el Estado Peruano, las leyes, el Código 
Penal Militar Policial y las normas reglamentarias. El personal policial de Armas y 
Servicios no puede pertenecer ni estar afiliado o tener vínculo alguno con agrupaciones 
políticas, organizaciones sindicales ni con instituciones u organismos cuyos principios u 
objetivos sean incompatibles con lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo." 

Igualmente el Decreto Legislativo N° 1149, "Ley de la carrera y situación del personal de la 
Policía Nacional del Perú", norma debidamente reglamentada a través del Decreto Supremo 
N° 016-2013-IN, tiene el propósito de garantizar el desarrollo personal, profesional y técnico 
de sus integrantes, para el cumplimiento de los objetivos institucionales al servicio de la 
sociedad, establece disposiciones específicas sobre las funciones y la progresión de la 
carrera policial, y alcanza a todo el personal de Oficiales y Suboficiales de Armas y de 
Servicios de la PNP, en situación de actividad, disponibilidad y retiro. 

Establece, por ejemplo, en qué consiste la carrera policial, los elementos que la conforman, 
define el ascenso, la categoría, el cese del empleo, quienes son oficiales de servicios, la 
precedencia en el grado; los principios que regulan la carrera, como la meritocracia, la 
igualdad, la imparcialidad, la objetividad, la transparencia, así como la estructura y niveles 
de carrera del personal policial; regula además los procesos técnicos de la misma, así como 
la capacitación y especialización profesional y técnica, y el escalafón policial, que tiene en 
cuenta la categoría, grado y antigüedad. 

Como se advierte, la carrera del personal policial se encuentra debidamente regulada por 
disposiciones específicas y concretas, referidas al ingreso, proceso de asimilación, 
condiciones, procedimientos y requisitos para la progresión de la carrera policial, por ello no 
corresponde aprobar una regulación que tiene por objeto establecer un régimen desigual 
privilegiando un determinado grupo de personas 
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